
 

  
    MORARCI GROUP S.A.S. 

Nit. 900.110.012-5 
Carrera 43 N° 62-24 PBX: 3091581 

Barranquilla-Colombia 
  

Bogotá D.C., 12 de julio de 2023 
 
Señores 
RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Ciudad 
 

Referencia: Contrato No. OC 102335 – OC 102241 – OC 102238 - Acuerdo Marco Mantenimiento de 
Vehículos - CCE-286-AMP-2020 

 
Asunto: Certificados de Disposición Final Llantas     

 
Respetados señores, 
 
NATASHA MARTINEZ MONTAÑO, identificada con CC 1.140.870.182, con licencia para la Prestación de 
Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo bajo Resolución No 0125 del 23/01/2017 de la Secretaría de Salud 
del Departamento del Atlántico, en mi calidad de Profesional Seguridad Salud en el Trabajo y Ambiente de 
MORARCI GROUP S.A.S. con NIT 900.110.012-5, me permito certificar a la RAMA JUDICIAL – CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, que durante el periodo comprendido entre el 15/12/2022 y 30/06/2023, 
nuestro aliado recolector SISTEMA VERDE S.A.S. E.S.P. con NIT 900.806.086-8, que cuenta con resolución 
No 1198 del 2015 por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, realizó la recolección de las 
llantas objeto del contrato en mención para su procesamiento y aprovechamiento tal como se indica en los 
respectivos certificados relacionados a continuación en los cuales el recolector hace constar que el material fue 
recibido y procesado en plantas de SISTEMA VERDE SAS para ser utilizado y procesado.  
 
Los certificados que se relacionan a continuación contienen las unidades de llantas que fueron recolectados en 
nuestras instalaciones en Bogotá D.C. y que hacen parte de los vehículos atendidos de la entidad RAMA 
JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para lo cual adjunta certificado de disposición final 
que contiene las cantidades de recolectadas en conjunto con las unidades suministradas a otras entidades con 
las cuales MORARCI GROUP S.A.S. tiene relación contractual.  
 
Sin otro particular, nos suscribimos, manifestándoles nuestra mejor disposición de servicio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NATASHA MARTINEZ MONTAÑO  
CC. 1.140.870.182 
Licencia para la Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo   
Resolución No 0125 del 23/01/2017  
 
 
 
 
 
 
 






